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JUEZ SEGUNDA (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

DEMANDANTE: CARLOS FELIPE HOYOS SUSO C.C. 16273896
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE PENSIONES - COLPENSIONES - COLFONDOS
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS - ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PROTECCION S.A. Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A. 
RADICADO: 76001310502020240035400
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA

Mediante el presente, y dentro del término legal, me permito allegar al Despacho, contestación de la
demanda del proceso de la referencia, esto dentro de los parámetros legales establecidos en la Ley 2213
de 2022.
 
Adjunto:

Contestación en formato PDF.
Expediente administrativo demandante.
Poder
Escrituras pública

CORREO DEMANDANTE: jaime.echeverri@jaimeecheverriabogados.com

YANIER ARBEY MORENO HURTADO
C.C. 1.076.326.101
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T.P. 276.708 del C.S. de la J. 



 

UT DEFENSA COLPENSIONES 2023 Carrera 1b Oeste # 6 – 38 Tel: (602) 343 96 86 
ABOGADOS CONSULTORES GROUP SAS Oficina 402 Santa Teresita Cel: 318 369 6356 
ANGEL ASESORES ASOCIADOS SAS Ed. Santa Rosa Cali - Colombia 

Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2024 

 

Doctora: 

JUEZ SEGUNDA (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI -VALLE 

E.S.D. 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 76001310500220240035400 

DEMANDANTE: CARLOS FELIPE HOYOS SUSO C.C. 16273896 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS – 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A. Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.  

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

YANIER ARBEY MORENO HURTADO, mayor de edad, de esta vecindad, abogado 

en ejercicio, identificado con C.C No 1.076.326.101 de Istmina, Chocó y T.P. 

276.708 del C.S de la J., obrando en calidad de abogado sustituto de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de 

acuerdo con la sustitución a mi realizada por la doctora CARLOS ALBERTO VELEZ 

ALEGRÍA, identificado con cedula de ciudadanía No. 76.328.346 de Popayán y 

Tarjeta profesional 309.223  del C.S. de la J, quien obra como representante legal 

de la UT COLPENSIONES, identificada comercialmente bajo el Nit. No. 

901.712.891-1, persona jurídica que actúa como apoderada judicial de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, 

conforme poder general que fue conferido por la entidad mencionada mediante 

escritura pública No. No. 0959 de fecha 19 de mayo de 2023 de la Notaria 63 del 

Círculo Notarial de Bogotá D.C, con el acostumbrado respeto. 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una Empresa 

Industrial y Comercial Del Estado del orden nacional, organizada como entidad 

financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 

jurídica, autonomía  administrativa  y  patrimonio  independiente,  cuyo  objeto 

consiste en la administración estatal del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de 

1. NATURALEJA JURÍDICADE LA DEMANDADA, REPRESENTANCION LEGAL Y 

DOMICILIO 
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que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del Artículo 48 de la 

Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle. La 

representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON quien obra 

en su calidad de presidente de la entidad. El domicilio principal es la ciudad de 

Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 11, número telefónico 

2170100. 

 

Concurro ante su despacho con el fin de CONTESTAR LA DEMANDA, bajo los 

siguientes reparos: 

 

Nos oponemos a todas y a cada una de las pretensiones por las cuales propende 

la parte accionante ya que ellas carecen de asidero no solo Jurídico sino fáctico, 

afirmaciones que quedarán plenamente probadas dentro del desarrollo del proceso 

que aquí ocupa nuestra atención y por lo tanto nos referiremos a cada una de ellas 

así: 

 

A LAS DECLARATIVAS: 

 

2.1. A LA PRIMERA: ME OPONGO, toda vez que el demandante realizó su traslado 

al Régimen de Ahorro Individual a la AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. de forma libre y voluntaria conforme 

se dispone en el artículo 13 literales b y e de la Ley 100 de 1993, teniendo el tiempo 

suficiente para documentarse e informarse acerca del Régimen más conveniente a 

su caso, por lo que la ignorancia de la Ley no es excusa en esta situación, además 

el apoderado de la demandante al presumir una nulidad en el traslado de Régimen 

debió probar eficazmente que la AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. incurrió en un vicio o causal de 

nulidad, no estando demostrado más allá del propio dicho de la parte actora, por 

cuanto no se adecuan los elementos requeridos para acreditar la nulidad pretendida 

con la presente acción. 

 

2.2. A LA SEGUNDA: ME OPONGO, toda vez que el demandante realizó su 

traslado al Régimen de Ahorro Individual a la AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES 

2. A LAS PRETENSIONES 
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Y CESANTIAS, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. de forma libre y voluntaria conforme 

se dispone en el artículo 13 literales b y e de la Ley 100 de 1993, teniendo el tiempo 

suficiente para documentarse e informarse acerca del Régimen más conveniente a 

su caso, por lo que la ignorancia de la Ley no es excusa en esta situación, además 

el apoderado de la demandante al presumir una nulidad en el traslado de Régimen 

debió probar eficazmente que la AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. incurrió en un vicio o causal de 

nulidad, no estando demostrado más allá del propio dicho de la parte actora, por 

cuanto no se adecuan los elementos requeridos para acreditar la nulidad pretendida 

con la presente acción. 

 

2.3. A LA TERCERA: ME OPONGO, toda vez que el demandante realizó su 

traslado al Régimen de Ahorro Individual a la AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. de forma libre y voluntaria conforme 

se dispone en el artículo 13 literales b y e de la Ley 100 de 1993, teniendo el tiempo 

suficiente para documentarse e informarse acerca del Régimen más conveniente a 

su caso, por lo que la ignorancia de la Ley no es excusa en esta situación, además 

el apoderado de la demandante al presumir una nulidad en el traslado de Régimen 

debió probar eficazmente que la AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. incurrió en un vicio o causal de 

nulidad, no estando demostrado más allá del propio dicho de la parte actora, por 

cuanto no se adecuan los elementos requeridos para acreditar la nulidad pretendida 

con la presente acción. 

 

A LAS CONDENATORIAS: 

 

2.1.1. A LA PRIMERA: NO ME OPONGO, siempre y cuando el despacho condene 

y ordene a la AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. a trasladar a COLPENSIONES todos los valores que 
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componen la cuenta de ahorro individual del demandante incluidos los gastos de 

administración, rendimientos, intereses y demás. 

 

2.1.2. A LA SEGUNDA: NO ME OPONGO, siempre y cuando el despacho condene 

y ordene a la AFP SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A. a trasladar a COLPENSIONES todos los valores 

que componen la cuenta de ahorro individual del demandante incluidos los gastos 

de administración, rendimientos, intereses y demás. 

 

2.1.3. A LA TERCERA: NO ME OPONGO, siempre y cuando el despacho condene 

y ordene a la AFP SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A. a trasladar a COLPENSIONES todos los valores 

que componen la cuenta de ahorro individual del demandante incluidos los gastos 

de administración, rendimientos, intereses y demás. 

 

2.1.4. A LA CUARTA: NO ME OPONGO, siempre y cuando el despacho condene 

y ordene a la AFP SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A. a trasladar a COLPENSIONES todos los valores 

que componen la cuenta de ahorro individual del demandante incluidos los gastos 

de administración, rendimientos, intereses y demás. 

 

2.1.5. A LA QUINTA: NO ME OPONGO, siempre y cuando el despacho condene y 

ordene a la AFP SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. a trasladar a COLPENSIONES todos los valores que 

componen la cuenta de ahorro individual del demandante incluidos los gastos de 

administración, rendimientos, intereses y demás. 

 

2.1.6. A LA SEXTA: ME OPONGO al reconocimiento y pago de la costas y agencias 

en derecho, toda vez que, no existe causal alguna de las señaladas en el articulo 

365 del Código General del Proceso para que proceda dicha condena en contra de 

mi representada. 

 

2.1.7. A LA SEPTIMO: ME OPONGO al reconocimiento y pago de la costas y 

agencias en derecho, toda vez que, no existe causal alguna de las señaladas en el 

articulo 365 del Código General del Proceso para que proceda dicha condena en 

contra de mi representada. 

 

2.1.8. A LA OCTAVA: ME OPONGO, toda vez que las facultades extra y ultra petita 

son de exclusiva discrecionalidad del Juez, y en tal sentido, no puede pretender la 
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parte actora su aplicación sin el surtimiento de las etapas procesales que 

corresponden con el estudio probatorio pertinente y que permita determinar la parte 

vencedora y vencida de este litigio. 

 

3. A LOS HECHOS QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LA ACCIÓN 

 

3.1. AL PRIMERO: ES CIERTO, se verifica la veracidad de lo expuesto en este 

acápite de la demanda con la copia del documento de identidad y con la historia 

laboral del demandante. 

 

3.2. AL SEGUNDO: ES CIERTO, se verifica la veracidad de lo expuesto en este 

acápite de la demanda con la historia laboral del demandante. 

 

3.3. AL TERCERO: ES CIERTO, se verifica la veracidad de lo expuesto en este 

acápite de la demanda con la historia laboral del actor. 

 

3.4. AL CUARTO: ES CIERTO, se verifica la veracidad de lo expuesto en este 

acápite de la demanda con la historia laboral del actor. 

 

3.5. AL QUINTO: ES CIERTO, se verifica la veracidad de lo expuesto en este 

acápite de la demanda con la historia laboral del actor. 

 

3.6. AL SEXTO: NO ME CONSTA, respecto al procedimiento, forma y manejo que 

se le dio a la vinculación del actor con la AFP COLFONDOS S.A., PROTECCION 

S.A. Y PORVENIR S.A. no tengo conocimiento, es preciso mencionar que la 

demandante debe probar este hecho durante la etapa probatoria del proceso, pues 

es ajeno al conocimiento de mi representada. 

 

3.7. AL SEPTIMO: NO ME CONSTA, respecto al procedimiento, forma y manejo 

que se le dio a la vinculación del actor con la AFP COLFONDOS S.A., 

PROTECCION S.A. Y PORVENIR S.A. no tengo conocimiento, es preciso 

mencionar que la demandante debe probar este hecho durante la etapa probatoria 

del proceso, pues es ajeno al conocimiento de mi representada. 

 

3.8. AL OCTAVO: NO ME CONSTA, respecto al procedimiento, forma y manejo 

que se le dio a la vinculación del actor con la AFP COLFONDOS S.A., 

PROTECCION S.A. Y PORVENIR S.A. no tengo conocimiento, es preciso 
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mencionar que la demandante debe probar este hecho durante la etapa probatoria 

del proceso, pues es ajeno al conocimiento de mi representada. 

 

3.9. AL NOVENO: ES CIERTO, se verifica la veracidad de lo expuesto en este 

acápite de la demanda con las documentales que obran en el plenario. 

 

3.10. AL DECIMO: ES CIERTO, se verifica la veracidad de lo expuesto en este 

acápite de la demanda con las documentales que obran en el plenario. 

 

3.11. AL DECIMO PRIMERO: ES CIERTO, se verifica la veracidad de lo expuesto 

en este acápite de la demanda con las documentales que obran en el plenario. 

 

3.12. AL DECIMO SEGUNDO: ES CIERTO, se verifica la veracidad de lo expuesto 

en este acápite de la demanda con las documentales que obran en el plenario. 

 

3.13. AL DECIMO TERCERO: ES CIERTO, no se observa respuesta por parte de 

los Fondos Privados. 

 

4. A LOS FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

Sobre las consecuencias de la nulidad de traslado entre regímenes, la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, y la Corte Constitucional en Sentencias, C-086 de 

2016, C-1024 de 2004, C-1025 de 2007, C-789 de 2002, C-596 de 1997, SU-130 

de 2013, SU-062 de 2010, SL-del 9 de septiembre de 2008, rad. 31989, SL-373-

2021, SL-2929-2022. 

 

El literal “b” del artículo 13 la Ley 100 de 1993, expresa: 

“La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior 

es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por 

escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o 

cualquier persona natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier 

forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 

de la presente ley.” 

 

Por su parte, el literal “e”, ibidem, establece: 

 

“<aparte subrayado condicionalmente exequible><literal modificado por el artículo 

2 de la ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> los afiliados al sistema 

general de pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una 

vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una 



 

UT DEFENSA COLPENSIONES 2023 Carrera 1b Oeste # 6 – 38 Tel: (602) 343 96 86 
ABOGADOS CONSULTORES GROUP SAS Oficina 402 Santa Teresita Cel: 318 369 6356 
ANGEL ASESORES ASOCIADOS SAS Ed. Santa Rosa Cali - Colombia 

sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de 

un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 

régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez;” 

La situación de la actora es la siguiente: 

 

En el caso de estudio, el señor, CARLOS FELIPE HOYOS SUSO, nació el 19 de 

abril de 1962, razón por la cual a la fecha cuenta con 62 años de edad, es decir, 

no cumple con el requisito de edad para tener derecho a la pensión de vejez, se 

afilió al principio al RPM administrado por el ISS hoy COLPENSIONES, 

posteriormente se trasladó al RAIS para el caso puntual, a la AFP COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., por lo que dicho traslado 

tiene plena validez conforme al Artículo 2 de la Ley 797 de 2003, el cual modificó el 

literal e) del Artículo 13 de la Ley 100 de 1993.  

 

En ese orden de ideas, y de conformidad con la norma en cita, el traslado a la fecha 

goza de plena validez y además de ello, el traslado de régimen es una potestad 

única y exclusiva del afiliado, sin que pueda trasladarse de régimen cuando le 

faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión 

de vejez; vejez y además es menester traer a colación lo dispuesto en el artículo 

107 de la Ley 100 de 1993, el cual expresa que: “Todo afiliado al régimen y que no 

haya adquirido la calidad de pensionado, podrá transferir voluntariamente el valor 

de su cuenta individual de ahorro pensional a otro plan de capitalización o de 

pensiones autorizado, o trasladarse a otra entidad administradora.”, lo cual permite 

concluir que es improcedencia la solicitud de traslado entre regímenes pensionales 

y entre las diferentes administradoras del Sistema General de Pensiones cuando el 

afiliado haya adquirido la calidad de pensionado o recibido la devolución de aportes, 

por ello no está llamada a prosperar la nulidad de traslado aducido por el 

demandante y mucho menos el reconocimiento y pago de la pensión de vejez por 

parte de la Administradora Colombiana de Pensiones cuando el traslado goza de 

plena validez. Por lo anterior, no está en la obligación la Administradora Colombiana 

de Pensiones – COLPENSIONES en realizar el traslado del RAIS al RPM. 

 

Valga señalar que el sistema pensional colombiano se divide en dos regímenes de 

diferente naturaleza: a). el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS, y 

b). el Régimen de Prima Media (RPM). En el Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad los aportes pensionales se depositan en una cuenta de ahorro individual 
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a nombre de cada afiliado, es decir, éste es dueño de su propia cuenta. Bajo este 

sistema, la pensión obligatoria se financia con los aportes efectuados por el afiliado 

y el empleador, más los rendimientos generados. Si el afiliado es trabajador 

independiente, los aportes los asume él en un 100%. En algunos casos, la pensión 

obligatoria también se nutre de los subsidios creados por la Ley, es el caso de la 

Garantía de Pensión Mínima. 

 

Por su parte, en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida los aportes 

pensionales vana una ‘bolsa común’; asimismo, la financiación de la pensión 

obligatoria cuenta con la garantía de un fondo común de naturaleza pública que se 

nutre de los aportes pensionales de sus afiliados cuando los afiliados se trasladan 

del Régimen de Prima Media al de Ahorro Individual, serán portadores de lo que se 

conoce como bono pensional. 

 

Aunado a lo anterior, el señor, CARLOS FELIPE HOYOS SUSO, debe demostrar 

en la demanda la pérdida de un tránsito legislativo o la frustración de una 

expectativa legitima ocasionada por la decisión de trasladarse al Régimen de Ahorro 

Individual, toda vez que de permanecer en la AFP ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. entidad en la cual 

se encuentra actualmente, conserva su posibilidad pensional, pues podría acceder 

al reconocimiento y pago de una Prestación Económica por Vejez. 

 

De igual forma, tampoco se demuestra vicio en el consentimiento o asalto a la buena 

fe en el momento en que se afilia al Régimen de Ahorro Individual administrado por 

la AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, como se alega en la 

demanda, además, para el momento de la afiliación era imposible predecir los 

Ingresos Base de Cotización sobre los cuales cotizaría el demandante en los 

próximos años y calcular una futura mesada pensional real en el momento de la 

afiliación, pues los ingresos económicos podrían variar en relación a los reportados 

en su Historia Laboral hasta esa fecha. 

 

Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia C-086 de 2002, Magistrado 

Ponente CLARA INES VARGAS HERNANDEZ, ha manifestado que: 

 

“para la Corte es claro que el sistema de Seguridad Social en pensiones no tiene 

por finalidad preservar el equilibrio cuota prestación sino la debida atención de las 

contingencias a las que están expuestas los afiliados y beneficiarios, además por 

que el régimen de prestaciones de la seguridad social en pensiones no es un 

régimen contractual como el de los seguros privados sino, todo lo contrario se trata 
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de un régimen legal de una manera se asienta en el régimen contributivo en el que 

los empleadores y el estado participan junto a los trabajadores en los aportes que 

resultan determinantes en la cuantía de la Pensión. De ahí que los afiliados a la 

seguridad social no ostenten un derecho subjetivo a una cuantía determinada de las 

pensiones futuras, esto es, las pensiones respecto de las cuales no se ha producido 

el hecho que las causa” (…) 

 

En los asuntos como los que aquí se tratan, se exige del demandante como en 

cualquier proceso el deber de probar lo que alega, pues la carga dinámica de la 

prueba no se debe aplicar de manera genérica, sino conforme a las particularidades 

del caso, al respecto la Corte Constitucional en Sentencia C-086 de 2016, señaló: 

 

“Sin embargo, el principio de la carga de la prueba (onus probandi) es un postulado 

general que admite excepciones en cuanto a la demostración de ciertos hechos. 

Algunas excepciones son derivadas del reconocimiento directo de un 

acontecimiento por cualquiera que se halle en capacidad de observarlo debido a su 

amplia difusión (hechos notorios). Otras se refieren a aquellos hechos que por su 

carácter indeterminado de tiempo, modo o lugar hacen lógica y ontológicamente 

imposible su demostración para quien los alega (afirmaciones o negaciones 

indefinidas). Y otras son consecuencia de la existencia de presunciones legales o 

de derecho, donde “a la persona el sujeto procesal favorecido con la presunción 

solo le basta demostrar el hecho conocido que hace creíble el hecho principal y 

desconocido, de cuya prueba está exento”.  

 

Todas ellas responden por lo general a “circunstancias prácticas que hacen más 

fácil para una de las partes demostrar la verdad o falsedad de ciertos hechos”, 

donde el traslado de las cargas probatorias “obedece a factores razonables, bien 

por tratarse de una necesidad lógica o por expresa voluntad del legislador, para 

agilizar o hacer más efectivo el trámite de los procesos o la protección de los 

derechos subjetivos de la persona”. 

 

Con todo, el abandono de una concepción netamente dispositiva del proceso, al 

constatarse cómo en algunos casos surgía una asimetría entre las partes o se 

requería de un nivel alto de especialización técnica o científica que dificultaba a 

quien alegaba un hecho demostrarlo en el proceso, condujo a revisar el alcance del 

“onus probandi”. Fue entonces cuando surgió la teoría de las “cargas dinámicas”, 

fundada en los principios de solidaridad, equidad (igualdad real), lealtad y buena fe 

procesal, donde el postulado “quien alega debe probar” cede su lugar al postulado 

“quien puede debe probar”. 
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No se demuestra entonces hasta el momento que la demandante haya sido 

engañada al tomar una decisión desfavorable a sus intereses, más aún, cuando 

permaneció en el Régimen de Ahorro Individual con solidaridad por muchos años, 

sin manifestar ninguna inconformidad respecto al desempeño y administración, 

afianzando su decisión de estar en este Régimen. 

 

Por lo anterior, se tiene que el demandante se encuentra válidamente afiliado al 

Régimen de Ahorro Individual por decisión propia como lo demuestra su firma en el 

primer formulario de afiliación a la AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, sin mostrar inconformidad alguna en la administración de sus 

cotizaciones en los Fondos privados referenciados, razón por la cual es el fondo 

privado de pensiones quien debe resolver su situación pensional.  

 

Así mismo y conforme a lo solicitado por la parte actora, se trae a colación algunos  

apartes de los lineamientos estatuidos por la entidad de fecha 14 de enero de 2020,  

en los cuales se indica que: 

 

4.5. El retorno en cualquier tiempo al RPM, faltando menos de 10 años para la 

edad de pensión debe realizarse atendiendo: (i) las expectativas pensionales 

del afiliado y (ii) la sostenibilidad financiera. 

 

En la Sentencia C-596 de 1997 la Corte Constitucional estudió una demanda dirigida 

contra la expresión "al cual se encuentran afiliados" contenida en el inciso segundo 

del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, la cual se acusó de desconocer el principio 

de favorabilidad en materia laboral, colocar en situación desventajosa a las 

personas que se encontraban en el régimen de transición y violar el principio de 

irrenunciabilidad de los beneficios mínimos laborales, al respecto la Corte expresó: 

 

“Justamente por cuanto los derechos a la seguridad social no se tienen por el simple 

hecho de ser persona humana, como si sucede con los derechos fundamentales o 

derechos de primera generación, para ser titular de ellos es necesario acreditar el 

cumplimiento de los requisitos que la ley, de manera general, impone para 

adquirirlos. Cuando, en vigencia de la ley que señala tales requisitos, estos llegan 

a cumplirse, se habla de derecho adquirido en materia de seguridad social. Cuando, 

por el contrario, durante el término de vigencia de la ley que prescribe tales 

condiciones, la persona que aspira a la titularidad de ellos está en vía de cumplirlas, 

se habla de expectativa de derecho. (...) Las consecuencias jurídicas en uno y otro 

supuesto son bien distintas: los derechos adquiridos, al tenor del artículo 58 la Carta 
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Política, no pueden ser desconocidos por leyes posteriores; no así las simples 

expectativas de derecho.” (Subrayado y negrilla fuera de texto original). 

 

Posteriormente, a través de la providencia C-789 de 2002, la Corte Constitucional 

resolvió la demanda presentada por un ciudadano contra los incisos 4 y 5 del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993. En la sentencia, la Corte precisó el alcance de 

derechos adquiridos y meras expectativas en materia pensional, indicando lo 

siguiente: 

 

“La Sala Plena consideró que las disposiciones demandadas se ajustaban a la 

Constitución puesto que, en primer lugar, el derecho a obtener una pensión de 

acuerdo con el régimen de transición no es un derecho adquirido sino “apenas una 

expectativa legítima, a la cual decidieron renunciar voluntaria y autónomamente, 

para trasladarse al sistema de ahorro individual con solidaridad”. 

 

En segundo lugar, indicó que ni siquiera puede afirmarse que las normas acusadas  

frustren tal expectativa ya que sólo “se podría hablar de una frustración de la 

expectativa a pensionarse en determinadas condiciones y de un desconocimiento 

del trabajo de quienes se trasladaron al sistema de ahorro individual, si la condición  

no se hubiera impuesto en la Ley 100 de 1993, sino en un tránsito legislativo 

posterior, y tales personas se hubieran trasladado antes del tránsito legislativo”. 

 

Por último, precisó que “la protección constitucional a favor del trabajador, que le 

impide al legislador expedir normas que les permitan renunciar a ciertos beneficios 

considerados como mínimos no se refiere a las expectativas legítimas, sino a 

aquellos derechos que hayan sido adquiridos por sus titulares o a aquellas 

situaciones que se hayan consolidado definitivamente en cabeza de sus titulares”, 

razón por la cual tal prohibición no aplica en este caso al tratarse de expectativas 

legítimas y no de derechos adquiridos”. 

 

Adicionalmente, las sentencias C-1024 de 2004, y SU-062 de 2010, de la Corte 

Constitucional en materia de traslados, indican que nadie puede resultar subsidiado 

a costa de los recursos ahorrados de manera obligatoria por los otros afiliados a 

este esquema, dado que el régimen solidario de prima media con prestación 

definida se descapitalizaría. 

 

Así mismo, dentro de la aludida jurisprudencia la Corte recordó que “el derecho a la 

libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos en la ley, no 

constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el señalamiento de algunas 
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excepciones que, por su misma esencia, pueden conducir al establecimiento de una 

diversidad de trato”. 

 

Como se observa, la Corte Constitucional destacó que el derecho a trasladarse NO  

es absoluto y debe atender criterios de sostenibilidad financiera y expectativas 

pensionales. 

 

4.6. Desconocimiento del principio de sostenibilidad financiera del sistema 

general de pensiones - Art. 48 de la Constitución Política, adicionado por el 

artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005. 

 

En desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las instituciones que 

lo conforman deben propender hacia la salvaguarda de los principios y valores 

constitucionales conforme a lo dispuesto en la Carta Política, la Ley y los Convenios  

Internacionales suscritos por aquel. 

 

El Artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto 

Legislativo 01 de 2005, señala: 

 

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 

Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago  

de la deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en 

materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este 

acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en 

ellas.” (Cursiva, Negrilla y Subrayado fuera del texto original). 

 

Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos 

dimensiones de la seguridad social; por un lado, la concibió como un derecho 

constitucional fundamental; y, por el otro, como un servicio público de carácter 

obligatorio el cual se debe prestar bajo la dirección, coordinación y control del 

Estado, en aras a la materialización de los principios de eficiencia, universalidad y 

solidaridad, entre otros. 

 

El artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad fiscal debe  

orientar a las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en  

un marco de colaboración armónica”, en ese orden de ideas, es necesario que, 

dando prevalencia al interés general sobre el particular, se tomen las medidas 

pertinentes en búsqueda de la protección de los recursos que soportan el sistema  

pensional, conforme a los principios que rigen la Constitución Política, en la medida  
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que el derecho a la seguridad social se encuentra atado al principio de sostenibilidad 

fiscal y estabilidad financiera del Estado.  

 

En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado 

del RPM a RAIS afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de 

Pensiones, y pone en peligro el derecho fundamental a la seguridad social de los 

demás afiliados. 

 

En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 

2010, al expresar: (…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas 

con la sostenibilidad económica del sistema pensional. Ellas son: a-- La primera 

tiene que ver con la protección del capital pensional. No se puede permitir “la 

descapitalización del fondo”, si personas que no contribuyeron a su formación, 

vienen a último momento, cuando les faltan ya menos de 10 años para concretar su 

pensión de vejez, a beneficiarse de un ahorro comunitario accediendo a una 

pensión, cuyo pago desfinancia el sistema. b- En segundo término, desde una 

perspectiva social se contraría la equidad y se abandona el valor de la justicia 

material, al permitir a personas que no han contribuido a los rendimientos de los 

fondos pensionales, entren a beneficiarse y a subsidiarse a costa de las 

cotizaciones y los riesgos asumidos por otras y no por ellas mismas” (Subrayado y 

negrilla fuera de texto original). 

 

La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de 

pensiones percibe y mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los fondos  

económicos adecuados que le permitan pagar mes a mes a una mayor cantidad de 

pensionados y obtener un ahorro para precaver la satisfacción de las pensiones 

futuras, bajo la permanente orientación de subsanar con urgencia cualquier 

desventaja contra el bienestar general. 

 

No obstante, en el hipotético caso que el juzgador considere declarar la ineficacia 

del traslado de régimen pensional, pues hay lugar a reintegrar a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES la 

totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos cuenta individual de ahorro, ii) Cuotas 

abonadas al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, iii) Rendimientos, iv) Anulación 

de Bonos Pensionales v). Porcentaje destinado al pago de Seguros Previsionales y 

gastos de administración, principio de sostenibilidad financiera: la financiación y la 

fiscalidad de la seguridad social La gestión de la seguridad social impone el que 

deba realizarse a través de una institucionalidad compleja, ordenada como sistema, 

entre cuyos elementos estructurales está el de los fondos económicos, con lo que 
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se han de proveer los recursos indispensables para cubrir el costo de las 

prestaciones de protección a los afiliados. por lo tanto, es aconsejable revisar en 

cada caso lo que perjudicaría al sistema de pensiones. Lo anterior, en concordancia 

con la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, esto es, 

las sentencias CSJ SL1421-2019, CSJ SL17595-2017 y CSJ SL4989-2018, donde 

se rememoró la CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, en la que se dijo:  

 

“Sobre las consecuencias de la nulidad del traslado entre regímenes esta Sala en 

sentencia SL, del 8 de sep. 2008, rad. 31989, reiterada en varias oportunidades, 

adoctrinó: 

 

“La administradora tiene el deber de devolver al sistema todos los valores que 

hubiere recibido con motivo de la afiliación del actor, como cotizaciones, bonos 

pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses 

como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se 

hubieren causado. 

“Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora ésta debe asumir a su 

cargo los deterioros sufridos por el bien administrado, esto es, las mermas sufridas 

en el capital destinado a la financiación de la pensión de vejez, ya por pago de 

mesadas pensionales en el sistema de ahorro individual, ora por los gastos de 

administración en que hubiere incurrido, los cuales serán asumidos por la 

Administradora a cargo de su propio patrimonio, siguiendo para el efecto las reglas  

del artículo 963 del C.C.” Finalmente, se demanda del operador judicial un análisis  

más riguroso de nuestra legislación y de los mecanismos jurídicos a su alcance para  

satisfacer las pretensiones en esta clase de demandas, pues fácil es cargar estas 

condenas económicas a Colpensiones por el hecho de ser la administradora del 

sistema público de seguridad social, sin detenerse a estudiar LA CULPA y 

RESPONSABILIDAD respecto de los actos que se declaran nulos o ineficaces y con 

los cuales se ocasionaron perjuicios, el PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD FISCAL 

Y FINANCIERA del Régimen de Prima Media y en igual medida el hecho que las 

administradoras del RAIS corresponden a empresas del sector privado con 

disponibilidad financiera para resarcir los perjuicios que ocasionan por sobre 

Colpensiones cuyos recursos provienen de todos los ciudadanos, quienes terminan 

pagando las obligaciones que a futuro se generan (pensión vejez, invalidez y 

sobrevivencia) a cuenta de nada pues la entidad se reitera, no tuvo ninguna 

injerencia, responsabilidad o culpa en todo lo que se expone en la demanda. 

 

5. EXCEPCIONES PERENTORIAS O DE FONDO 
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Me opongo señora juez a todas y cada una de las pretensiones por las cuales 

propende la parte actora y consecuencialmente presento las siguientes 

excepciones. 

 

5.1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO: La 

selección de uno cualquiera de los regímenes existentes sea Régimen de Ahorro 

individual con Solidaridad o Régimen de Prima Media con Prestación Definida es 

una potestad única y exclusiva del afiliado de manera libre y voluntaria, por ello la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES no está 

obligada en realizar el traslado del RAIS al RPM. Además de lo anterior, bajo 

ninguna circunstancia es el empleador o la empleadora, y menos de consuno los 

fondos de pensiones, el o la que pueda direccionar la voluntad de un trabajador o 

una trabajadora para que se acoja a uno u otro de los regímenes de pensiones que 

permite el SGSS, pues esa escogencia reitero inequívocamente es del fuero del 

servidor o la servidora. 

 

En ese orden de ideas, COLPENSIONES únicamente debe ajustarse plenamente a  

la Ley, en todas y cada una de sus actuaciones administrativas, tal y como lo 

dispuso en el caso particular que se ciñó de manera rigurosa, exacta y correcta a 

las disposiciones constitucionales, legales y a los reglamentos de la Institución, 

razón por la cual no es dable desconocer por vía de Jurisprudencia, las tan claras 

reglas legales sobre prestaciones y obligaciones de las Entidades de seguridad 

social, que todos los juzgadores están obligados a acatar. 

 

5.2. LA INNOMINADA: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 282 del Código 

General del Proceso, le solcito muy atentamente que si en el transcurso del proceso 

encuentra probados los hechos que constituyen una excepción, la reconozca 

oficiosamente al momento de proferir sentencia. 

 

5.3. BUENA FE: La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 

al negar las pretensiones de la parte actora, obró bajo el pleno convencimiento de 

negarlos conforme a la Ley, teniendo en cuenta los aspectos fácticos y jurídicos 

aplicables para la situación particular del demandante para el reconocimiento de la 

prestación. 

 

5.4. PRESCRIPCIÓN: Sin reconocer derecho alguno, la propongo para cualquier 

derecho no reclamado dentro de los tres (3) años posteriores a su exigibilidad, 

conforme lo dispone el art. 488 del CST y el art. 151 del CPL y por tenerse en cuenta 

que el fallador solo puede declarar esta excepción a petición de parte. 
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El artículo 151 del CPL establece: “Prescripción. Las acciones que emanen de las 

leyes sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 

obligación se hizo exigible...”.  

 

Sobre la forma de contabilizar el término de prescripción, es menester recordar los 

fundamentos en que se sustentó la sentencia proferida por la sala de casación 

laboral de la C. S. J., el 5 de mayo de 2.006, Magistrado Ponente Dr. Luis Javier 

Osorio López que indicó: 

 

“En materia laboral, la exigibilidad de un derecho empieza desde cuando el mismo 

se ha causado, es decir, cuando el beneficiario reúne los requisitos exigidos para 

acceder a él. Y es desde este momento cuando igualmente comienza a correr el 

término prescriptivo, como claramente lo señala el artículo 151 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, al igual que el artículo 488 del Código 

Sustantivo del Trabajo e inclusive el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, que por 

un lapsus es citado por el Tribunal. 

 

La Corte Suprema de Justicia, ratificada mediante sentencia 18 de septiembre de 

2012 Rad 40919, preceptúa la aplicación del fenómeno de la prescripción trienal 

sobre el derecho mismo, de tal suerte que contrario a lo que sucede con el derecho 

pensional, el cual es de naturaleza imprescriptible y faculta a su titular a reclamarlo 

en cualquier momento, los derechos derivados del status de pensionado, tales como 

el pago de las mesadas pensionales, incrementos, sí son prescriptibles, lo cual 

evidencia un límite en el espacio cronológico en el cual el titular del derecho 

pretende su reclamación. 

 

Aunado a ello se debe tener en cuenta concepto emitido por la Gerencia Nacional 

de Doctrina, Vicepresidencia Jurídica y secretaria general de Colpensiones, de 

fecha 16 de diciembre de 2014, donde se establecen los Términos de prescripción 

de las prestaciones económicas del RPMD. 

 

Términos y contabilización de prescripción de las prestaciones económicas del 

RPMD La figura jurídica de la prescripción tiene como finalidad la de sancionar al 

titular del derecho para que, por su inactividad, pierda la posibilidad de reclamar los 

efectos económicos derivados del mismo. 

 

Ahora bien, aunque la Ley 100 de 1993 no estableció expresamente como se debía  

aplicar este fenómeno jurídico, se tiene que, por efectos de los principios de 

hermenéutica jurídica, en los eventos que una norma especial no regula una materia 
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se deberá acudir a la norma general que así la establezca, que para este caso es el 

artículo 488 del Código Sustantivo de Trabajo, en el cual se estableció el término de 

prescripción en 3 años, contados a partir de la exigibilidad de la obligación. 

 

No obstante, con el fin de unificar el criterio respecto del término de prescripción de 

las mesadas pensionales con las entidades que administran el RPMD, de 

conformidad con las decisiones adoptadas por la Comisión Intersectorial del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida del Sistema General de 

Pensiones, resulta necesario y pertinente acoger el precedente judicial de la Corte  

Constitucional y establecer que el término de prescripción aplicable en materia 

pensional es el de 3 años señalado en los artículos 488 y 489 del Código Sustantivo 

del Trabajo y en el 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el  

cual aplica para:  

 

Reconocimiento y cobro de las mesadas pensionales. 

 

Contabilización de la Prescripción. 

 

El artículo 2512 del Código Civil establece que el fenómeno de la prescripción 

permite la adquisición o la extinción de una acción o derecho por su no ejercicio 

durante cierto lapso de tiempo.  

 

Igualmente, el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo indica que la 

prescripción se cuenta “desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible”. 

 

Así las cosas, solicitamos muy gentilmente declarar la prescripción de todo derecho  

que se encuentre enervado por el fenómeno de la prescripción. 

 

5.5. INOPONIBILIDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LA AFP ANTE 

COLPENSIONES. 

 

“Entendida la inoponibilidad (mecanismo protector), como la ineficacia de un acto o 

la ineficacia de una nulidad frente a terceros. Es decir, que la ineficacia o nulidad, 

resultaría inoponible frente a terceros de buena fe como en este caso Colpensiones, 

a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un mecanismo protector del 

derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones se consolida por el 

tiempo en que aquellos afiliados permanecieron en el RAIS, aunado a que la 

seguridad jurídica que se deriva de la inoponibilidad pretende proteger intereses 
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patrimoniales de terceros, que en este caso, tienen alcance frente al principio de 

sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la reserva pensional. 

 

De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como 

aquella que “valora la confianza razonable de los terceros de buena fe en aquellos 

negocios que se presentan objetivamente como válidamente celebrados”, 

raciocinio, que a su vez se deriva del principio de relatividad de los negocios 

jurídicos, es decir, que solo se producen efectos respecto de quienes 

voluntariamente participan de aquél. 

 

Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad  

no requiere de la validez del negocio jurídico, muy por el contrario, algo que es 

ineficaz entre las partes (como en este caso la afiliación al RAIS), si se tenga como 

eficaz frente al tercero de buena fe (en este caso Colpensiones). Así se ha dicho 

que: “cuyo caso no le interesa que no lo alcancen los efectos de un negocio válido 

e incontrovertible entre las partes, sino todo lo contrario, esto es que se tenga como  

válido frente a su calidad de tercero un negocio jurídico que carece de eficacia entre 

los celebrantes”. Es decir, que la inoponibilidad en este caso frente a un negocio 

jurídico ineficaz, permite que sus efectos se mantengan ante un tercero de buena 

fe, o en otras palabras para el caso concreto, que se mantengan los efectos de la 

afiliación al RAIS frente a Colpensiones, para lo cual, se probará el desmedro 

patrimonial que sufre la reserva pensional del RPM en caso de resultarle oponible 

la ineficacia de los traslados irregulares al RAIS”. 

 

El argumento anterior, incide o debe incidir al momento en que el juez laboral acoja  

las pretensiones de la demanda y decida condenar en costas a COLPENSIONES; 

condena que no se debe imponer a la demandada teniendo en cuenta la excepción 

a la que se hace alusión anteriormente. 

 

Solicito al Señor Juez se tengan como tales las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

PRIMERA. Que se tengan como pruebas los documentos anexos al escrito de 

demanda, y en cuanto a su valor probatorio. 

 

SEGUNDA. Aporto el expediente administrativo del accionante. 

6. PRUEBAS 
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Los documentos anexos a la presente demanda son: 

 

• Poder Especial para actuar, aportado con anterioridad. 

• Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

Recibiré notificaciones en la UT DEFENSA COLPENSIONES, ubicada en la Carrera 

1b Oeste # 6 – 38, oficina 402 Santa Teresita, Edificio Santa Rosa, así como a través 

del siguiente correo electrónico yamjuris@gmail.com, número telefónico 

3148593988. 

 

De la Señora Jueza;  

 

Atentamente, 

 

 
________________________________ 

YANIER ARBEY MORENO HURTADO 

C.C. No.1.076.326.101 de Istmina 

T.P. No. 276.708 del C. S. de la J. 

Apoderado Judicial Externo de la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES 

 

 
 

7. ANEXOS 

8. NOTIFICACIONES 
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SEÑORA: 

ANGELA MARÍA BETANCUR RODRIGUEZ 

JUEZ 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 

TIPO PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: CARLOS FELIPE HOYOS SUSO C.C.16273896  
DEMANDANDO: COLPENSIONES 
RADICADO: 76001310500220240035400 
 
 

CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Cali, identificado como aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en calidad Representante Legal de la 
sociedad UT COLPENSIONES 2023 identificada con Nit. 901.712.891-1 , quien a su vez, actúa como 
Apoderado General de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -, según 
escritura pública No. 0959 de fecha 19  de mayo de 2023 de la Notaria 63 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., 
por medio del presente escrito, concurro a su Honorable Despacho con el fin de manifestar que conforme a 
las facultades, conferidas SUSTITUYO el poder otorgado por la ADMINIADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, al Doctor YANIER ARBEY MORENO HURTADO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.076.326.101 de Istmina - Chocó y Tarjeta Profesional de Abogado No. 276.708 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe con la representación y gestión del mandato 
encomendado, respecto del proceso que se adelanta en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, quien podrá recibir notificaciones al correo yamjuris@gmail.com número de 
celular 3148593988. 

 

Desde ya manifiesto que la sustitución de representación judicial que aquí se realiza al Doctor YANIER 
ARBEY MORENO HURTADO se realiza con las mismas facultades conferidas en el poder inicial conferido 
por la demandada, estas son desistir, conciliar, transigir y sustituir, consagradas en el artículo 77 del C.G. del 
P., aplicado por analogía al procedimiento laboral de tal manera que no pueda alegarse insuficiencia del 
mandato. 
 

Respetuosamente solicito a su señoría, reconocer personería a la profesional del derecho anteriormente 

referida en los términos aquí indicados. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. la presente sustitución no requiere presentación 

personal  debido a su presunción de autenticidad. 

 

Del señor Juez atentamente, 

 

CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA  
C.C. 76.328.346 de Popayán 
T.P. 151. 741 del CS de la J. 
 
 
Acepto, 
 
 
 

    
YANIER ARBEY MORENO HURTADO 
C.C 1.076.326.101 de Istmina  
T.P. 276.708 del C.S. de la J. 
 










































































